
Viernes de setiembre de 1860. . '

DE LA PROVINCIA DE L AS BALEA BES.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Xúm. 713.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

BALEzXRES: al abandonar estas 
Islas, nuestra bondadosa Reina (que 
Dios guarde) á quien tuve la honra 
de acompañar hasta el momento mis
mo de su embarque, me repitió un 
encargo que me había hecho ante
riormente, y que yo me apresuro á 
cumplir con el mayor placer.

«Haz presente, me dijo, á mis fíe
nles baleares, cuán agradables han 
))sido para mí ios momentos que pa- 
))sé entre ellos, y cuán grato me fué 
»el cariñoso recibimiento que me hi- 
»cieron: diles también el sentimiento 
))que esperimento al dejar este her- 
»moso archipiélago y promételes en 
»mi nombre que no será esta la úl- 
»tima vez que visite provincia tan 
))leal.»

Al llenar el satisfactorio deber que 
me impone el deseo de mi Reina, 
no encuentro frase alguna de realce 
mejor que ellas mismas, el noble y 
generoso pensamiento que dictó las 
nobles palabras que acabo de cita
ros y que yo propio oí mas de una 
vez de los augustos labios de Doña 
Isabel H. Ante su significación pa
lidecería todo lo que pudiera deci
ros vuestro gobernador civil, y si 
xde ella se abrigara alguna duda, si 

hubiera quien vacilara al creer que 
esas espresiones eran la manifesta
ción sincera de lo que sentía el co
razón de nuestra amada soberana, 
los cuantiosos donativos que ha de
jado para socorrer todas las necesi
dades de las Islas, y mas que nada 
las cariñosas palabras que ha teni
do, para todos y cada uno de voso
tros, vendrían á borrar por comple
to esa duda, esa vacilación, caso 
vuelvo á repetir de que existiera, lo 
cual es imposible.

Al recibir el menesteroso y desva
lido el consuelo que S. M. se ha dig
nado dispensarles, bendecirá su nom
bre, y le bendecirán también los ha
bitantes de la provincia entera, al 
recordar las afectuosas espresiones i 
que les dirigió, pues para cuantos 
se le acercaron las tuvo nuestra
Reina.

Seguro estoy de que la memoria 
de la presencia de Doña Isabel II en
tre vosotros, quedara eternamente 
grabada en vuestros corazones, é inú
til es por lo tanto que yo os reco
miende no olvidéis nunca las bon
dades que le habéis debido. Palma, 
Sóller, Ciudadela, Mercadal, Mahon, 
todos los puntos en fin que visitó 
S. M. se acordarán siempre llenos 
de noble orgullo, que al verse su 
Reina en medio del pueblo Balear, 
no quiso mas escolta que la que le 
ofrecía su jamas desmentida lealtad, 
y el profundo amor, de que su pri
vilegiada inteligencia le hizo adivi
nar, la rodeaba en todas partes.

Ahora, si me fuera permitido unir

mi nombre al de mi Soberana, os 
daria yo también las gracias, fieles 
Baleares, porque habéis respondido 
á mis deseos, mas aun, porque ha
béis superado las esperanzas que se 
forjara mi imaginación, respecto á 
la manera con que ibais á acojer íi 
vuestros Reyes. Mas ya que este sea 
un honor al que no debo aspirar, 
os diré tan solo que los auspicios 
con que he inaugurado, e:i nombre 
del gobierno de S. M., el mando de 
la provincia de Mallorca, no han 
podido ser mas favorables, y. que 
estoy firmemente persuadido de que 
marcharemos siempre unidos, para 
el bien del pais, á la voz que tanto 
y con tan grande efusión habéis re
petido en estos dias de Viv a  l a  r e i
n a . Mahon 20 de setiembre de 1860. 
—José Fernandez del Cueto.

Núm. 71 (i.
Sección de Hacienda.—Circular.

Debiendo proccderso á la venta de to
dos los censos de corporaciones civiles, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 21 
de mayo último, con arreglo á las pres
cripciones de las Leyes de I.° de mayo 
de 1853, 27 de febrero de 1856, 1 1 
de marzo de 1859 y Circular de 25 de 
mayo del presente año; es indispensable 
que los Ayuntamientos y Administradores 
encargados de la percepción de las rentas 
correspondientes á Propio», Beneficencia 
é Instrucción pública inferior, que se bailen 
sin enagenar, hagan entrega, bajo inven
tario, á la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado, de cuantos libros, 
escrituras y demas antecedentes obren en 
su poder, dentro del término de quince 
dias; pues si hasta ahora han debido exis- 1

tir bajo la custodia de ¡as corporacio
nes respectivas, por hallarse á su cargo t-l 
cobro de dichos censos; para ponerlos en 
venta cual corresponde, es circunstancia 
precisa 1.3 remisión de ellos á d'n ha ofici
na á fin de que pueda instruir los espe
dientes con las aclaraciones que correspon
den. Al hacer entrega de los indicados docu
mentos, lo harán también de una relación 
nominal de todos ios censos que se hallen 
sin redimir, con arreglo al modelo ad
junto.

Los Ayuntamientos que ademas de los 
censos correspondientes á sus propios, ten- 
g in á su cargo la Adminbtracion de al
gunos pertenecientes á Beneficencia <) Ins- 
trucion pública remitirán con separación 
otra por cada concepto, y en el caso de 
que alguna municipalidad no posea censo 
alguno lo participará negativamente por 
medio de certificación, dentro del mismo 
plazo.

Escusado es encarecer este sen icio, 
puesto que su índole dá a comprender lo 
urgente y necesario que se hace en cum
plimentarlo; mayormente cuando está al 
alcance é interes'de las corjmraciones, ve
lar por la prosperidad y aumento de sus 
rentas, de las de los particulares y de los 
intereses del Estado. Para ello es preciso 
que no omitan los medios que estén á su 
alcance para el esclarecimiento de cuan
tos datos sean necesarios, con el fin de 
alejar cualquier inconveniente ú obstáculo 
que puedan impedir al licitador la postura 
á cualquiera de los censos que se pongan 
en venta, y facilitarle á estos con claridad 
y palpablemente el cobro de la renta que 
desee adquirir. ,

La Administración del ramo me dará 
cuenta, tan pronto como-espire el plazo, 
de quedar cumplido este servicio, ó de 
cualquier falta ó morosidad que observe, 
para en su vista dictar las disposiciones 
que sean conducentes por la falta de cum
plimiento en tan interesante servicio. Pal
ma 20 de setiembre de i SCO,
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Núm. 717.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA VILLA DE LA PUEBLA.

El Ayuntamiento Constitucional de es
ta villa, saca á pública subasta la construc
ción de un trozo de pared de 26 palmos 
de ancho, 28 do altaría y 3 de espesor 
en el matadero de esta villa, que compa
rezcan á la Plaza Constitucional de la 
misma las personas que quieran tomar 
parte en dicha subasta el dia 30 del pre
sente á las 11 horas de la mañana del 
espresado dia, hasta el dia 3 del siguien
te mes en que tendrá efecto dicho remate 
á las 12 horas del espresado dia 3 al mas 
beneficioso postor, conforme los pactos 
que obran en la Secretaría de este Muni
cipio. La Puebla 17 setiembre de 1860. 
=Jaime Socías Alcalde.=P. A. D. A.= 
Ptafael Barceló Secretario.

Núm. 718. •
COMANDANCIA MILITAR d e  MARINA 

del tercio y provincia de Mallorca.

El Sr. Comandante principal de los ter
cios navales de levante con fecha 3 del 
actual me dice lo siguiente.—Debiendo 
proveerse una plaza de cabo de matrícu
las en el distrito de Felanitx con el suel
do prevenido en el reglamento de 19 de 
julio de 1858, dispondrá V. S. su publi
cación por el término de veinte dias re- 
miténdome las instancias documentadas de 
los que aspiren á ellas.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de esta provincia, para que 
los individuos que deseen obtener dicha 
plaza presentarán sus solicitudes á esta 
Comandancia dentro deltérmino prefijado, 
Palma 10 de setiembre de 1860.—P. O. 
del Sr. Comandante.=El segundo—Jorge 
Fuster.

Núm. 719.
TRIBUNAL DE COMERCIO

de la ciudad, de Palma.

Este tribunal de comercio ha señalado 
el dia 19 del que rige á las cinco de su 
tarde para el remate de la polacra de esta 
matrícula nombrada Concha de porte de 
129 toneladas de carga y 167 de cabida, 
cuyo remate, sicínpre que se ofreciese 
postura admisible, tendrá efecto en los es
trados del mismo tribunal. Lo que de su 
orden, se anuncia al público, para cono
cimiento de los que quieran tomar parte 
en la licitación; advirtiendo que el inven
tario y plan de condiciones obran en po
der del corredor Andrés Serra. Palma 10 
de setiembre de 1860.—Pedro José Bonet.

Núm. 720.
D. Ignacio Cortils Vidal juez de primera 

instancia de este partido.

Por el presente segundo pregón y edic
to cito, llamo y emplazo á Pedro Resa y 
Solano hijo de Luciano y de Tiburcio, 

natural y vecino de Calahorra, provincia 
de Logroño y á Francisco Gallart Planells 
hijo de Mariano y María, natural y vecino 
del pueblo nuevo del Mar, provincia de 
Valencia, desertores del presidio de esta 
plaza, para que dentro de nueve dias que 
se les señala, se presenten en la cárcel 
pública de esta ciudad á defenderse de los 
cargos que les resultan en la causa crimi
nal que contra los mismos estoy instru
yendo sobre quebrantamiento de condena. 
Si así lo hicieren se les oirá y guardará 
justicia, y de no verificarlo se continuará 
la causa en su ausencia y rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Mahon á 13 de setiembre de 1860. 
—Ignacio Cortils Vidal.—Por su manda
do—Juan Pons, escribano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Reales decretos.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Juan de Lorenzana, comprendido 
en el art. 7.° de la ley relativa á la or
ganización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 
Gobernación y Fomento del espresado Con
sejo.

Dado en San Ildefonso á 18 de agosto 
de 1860.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros,—Leopoldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Fernando Calderón Collanles, 
comprendido en la categoría tercera, 
art. 6.° déla ley relativa á la organización 
y atribuciones del Consejo de Estado, y 
en destinarle á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado déla Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,—Leo
poldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Eugenio Moreno López, com
prendido en el art. 7.° de la ley relativa á 
la organización y atribuciones del Consejo 
de Estado, y en destinarle á la Sección 
de Gobernación y Fomento del espresa
do Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de lá Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,— 
Leopoldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Modesto Lafuente, comprendido 
en el art. 7.° de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del Consejo de Es
tado, y en destinarle á la Sección de Go
bernación y Fomento del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonsso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.=
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Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,—Leo
poldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado á D. Luis Mayans.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros,—Leopoldo 
O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado á D. Serafín María de Sotto, 
Conde de Clonard.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de Ja Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,—Leo
poldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado 
á D. Manuel Cantero.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,—Leo
poldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado á D. Alberto Valdric, 
Marques de Vallgornera.

Dado en San Ildefonso á dieí y ocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consij) de Ministros,—Leopol
do O’Donnell.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 
de la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo de Estado,

Ven^o en nombrar segundo Teniente 
Fiscal de lo Contencioso del mismo Con
sejo á D. Fidel García Lomas.

" Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, =Leo- 
poldo O’Donnell.

^Gaceta del 3 de setiembre.)

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Ultramar del Consejo de Esta
do á D. Antonio González.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta. 
Está rubricado de la Real mano. El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, ,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado á D. Domingo Ruiz de la Vega.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho ue 
agosto de mil ochocientos sesenta.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros,—Leopol
do O’Donnell.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 
de la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar Secretario general 
del mismo á D. Juan Sanyé, comprendi
do en el párrafo segundo, art. 26 de la 
espresada ley.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta. = 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros,= 
Leopoldo O’Donnell.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 
de la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar Fiscal de lo Con
tencioso del mismo Consejo á D. Antonio 
Corzo y Granado, comprendido en el pár
rafo primero artículo 26 de la espresada 
ley.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,=Leo- 
poldo O’Donnell.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 
de la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar el primer Teniente 
Fiscal de lo Contencioso del mismo Con
sejo á I). Pedro de Madrazo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,—Leo
poldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Real decreto.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Oviedo y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re
sulta: ,

Que D. Narciso Alvarez, vecino de San 
Salvador de Rondiella, Concejo de Llane
ra, presentó ante el referido Juzgado un 
interdicto de recobrar contra Matías Ro
dríguez Valdés, vecino del lugar de Bau- 
ro, parroquia de San Cucufato, por haber 
entrado este á rozar en un monte que de- 
cia el querellante ser de su propiedad, si
to en término de la espresada parroquia:

Que practicada la información ofrecida 
por el demandante, y constituida la fianza 
prevenida en el art. 721 de la ley de En
juiciamiento, resultó fallado el interdicto, 
condenando á Matías Rodríguez al resar
cimiento de daños, devolución de lo roza
do y costas:

Que comunicada esta seuteocia, si bien

alegó el demandado que el monte perte
necía á los propios de San Cucufato, cuan
do el Juzgado se ocupaba de llevar á efec
to su auto, el Gobernador de la provincia 
te requirió formalmente de inhibición, 
fundándose en que con el interdicto se tra
taba de cancelar un acuerdo de la Admi
nistración, puesto que habiendo acudido 
en 1852 D. Narciso Alvarez, en unión 
con su hermano D. José, ante el Alcalde 
de Llanera en solicitud de que les permi
tiese el acotamiento y cierre de un monte 
sito en el terreno denominado Tas-Cabe- 
zon, recayó en el espediente á este fin 
instruido por parte del Gobernador de la 
provincia en 12 de marzo de 1853 la pro
videncia de que el espresado terreno con
tinuara siendo abertal, sin que los Alvarez 
pudieran acotarlo ni cerrarlo, cuya provi
dencia no resultaba cancelada:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia, el Juez resistió el inhibirse, fun
dándose en lo dispuesto en el párralo ter
cero del art. 3.° del Real decreto de 4 
de junio de 1847:

Y finalmente, que habiendo insistido el 
Gobernador en su requerimiento, resultó 
el presente conllicto:

Vista la Real urden de 8 de mayo de 
1839, que prohibe dejar ineficaces por 
medio de interdictos posesorios de manu
tención y restitución las providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
en materia de su legal atribución:

Visto el art. 74, párrafo segundo de la 
ley de 8 de enero de 1845, que atribuye 
al Alcalde, como Administrador del pue
blo bajo la vigilancia de la Administra
ción, la conservación de las fincas perte
necientes al común:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de la 
ley de 2 de abril de 1845, que espresa la 
competencia de los Consejos provinciales 
para entender en las cuestiones contencio
sas sobre el uso, distribución y aprove
chamiento de los bienes provinciales y co
munales:

Visto el art. l.° del Real decreto de G 
de julio de 1845, en cuya virtud los Je
fes políticos (boy Gobernadores) son los 
encargados en las respectivas provincias 
de la Administración de los montes perte
necientes al Estado, y del buen régimen, 
conservación y beneficios de los propios, 
comunes y establecimientos públicos.

Visto el párrafo tercero, art. 3.° del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohíbe á los Jefes políticos suscitar con
flictos de competencia en los pleitos fene
cidos por sentencia que cause ejecutoria:

Considerando:
I o Que por la providencia dictada 

por el Gobernador civil de Oviedo en 1833 
se mantuvo en estado de abertal que te
nia al monte de Cabezón y su posesión 
por los propios de San Cucufato hasta que 
otra cosa se determinase, podiendo en tal 

I concepto los vecinos del espresado pueblo 
entrar á rozar en él y á disfrutar de todos 
los demas aprovechamientos comunales 
con sujeción á las leyes: ,

2 .° Que en virtud de este carácter de 
monte, 'á las Autoridades administrativas 
compete el conocimiento de todas las in
cidencias de su aprovechamiento, dejando 
siempre salvas para los Tribunales de jus
ticia las cuestiones que se refieran al de
recho de propiedad, ó aquellos que espe
cialmente les estén reservados:

3 .° Que el interdicto presentado an
te el Juez de primera instancia de Ovie
do no solo desconoce este derecho en vir
tud de la posesión en que se hallaban los 
propios de San Cucufato, sino que ataca
ba y dejaba sin efecto parte del referido 
acuerdo de la Administración, en cuanto 
á que no apareciendo dictado este con li-

mitacion alguna, se la impuso respecto al 
derecho de rozar, y por lo tanto el inter
dicto ere improcedente según las prescrip
ciones de la Real orden de 8 de mayo de 
1839:

1.° Que la decisión de la Autoridad 
administrativa, en el caso de que-se que
ja Narciso Alvarez, no impide ni se opone 
á las acciones de que se crea este asistido 
y que pueda hacer valer ante los tribu
nales competentes:

5.® Que el proveído del Juez en los 
interdictos, según se lleva respectivamente 
declarado, no produce la fuerza ejecutoria 
á que se refiere el párrafo tercero del ar
ticulo 3.° del Real decreto de 1 de junio 
de 1847;

Oído el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración.
Dado en Palacio á cinco de setiembre 

de mil ochocientos sesenta.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación,—José de Posada Herrera.

^Gaceta del 12 de setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.

Las cantidades que, así en el presu
puesto general del Estado como en los mu
nicipales, figuran como representativas de 
los productos de los montes públicos, dis
tan mucho de ser la verdadera espresion
de los rendimientos efectivos de la propier 
dad forestal que se halla en manos del 
Estado, de los pueblos y de las corpora
ciones civiles. Los aprovechamientos en 
común y los usos vecinales consumen en 
su mayor parte la renta de los montes; y 
si por consumirla en especie hay motivo 
bastante para que no figure en los presu
puestos ni en las cuentas del Estado ni de 
los Municipios, no por eso deja de ser muy 
interesante y cada vez mas necesario co
nocer su estension é importancia, siendo 
tantas y de tan grave trascendencia las 
cuestiones que están ligadas con las de 
conservación y disfrute de los montes su
jetos al régimen de las Ordenanzas.

Considerándolo así, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer lo que signe:

Artículo 1.° Los Ingenieros de Mon
tes que se hallan al frente del servicio del 
ramo en las provincias, procederán desde 
luego á formar el cálculo y resúmen apró- 
ximado de lo que produzcan en todo el 
año 1860 los montes públicos: ,

l.° Consignado el importe obtenido 
en los remates, y en el precio de todos los 
demas aprovechamientos por los que se 
haya satisfecho alguno:

Y 2.* Tasando todos los productos que 
se hayan consumido en especie y sin pa- 
o-ar por ellos retribución pecuniaria.
” Art. 2.° Los Gobernadores y las Sec
ciones de Fomento facilitarán y harán fa
cilitar á los Ingenieros los datos y noticias 
que puedan necesitar para llevar á debi
da ejecución este trabajo.

Art. 3.° La Dirección general de 
Agricultura, industria y Comercio man- 
03% imprimir, con cargo al capítulo 10, 
art. único del presupuesto de este año, y 
repartirá á las provincias, los estados cu
yas casillas han de llenar los Ingenieros. 
3 Art. 4.° P°r ca(^a Parl'do judicial se 
harán seis estados en esta forma:

De los montes del Estado escep- 1.
tuados de la venta.

2.° De los de los pueblos, id.
3.° 

eos, id.
De los de establecimientos públi—
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4 .° De los montes del Estado-declara
dos vendibles.

. 5.° De los de los pueblos, id.
G.° De los de establecimientos públi

cos, id.
Art. 5/ Cada estado contendrá, ade

mas de la cabida aforada de ios montes, 
el importe en metálico y la tasación de lo 
que por los pueblos y vecinos se haya uti
lizado en especie:

I.° En lo» aprovechamientos ordina
rios concedidos por este Ministerio ó por 
los Gobiernos de provincia, entendiéndose 
por ordinarios para este caso todos los que 
no están comprendidos en los párrafos si
guientes.

2/’ Por aprovechamiento común ó con 
arreglo á usos vecinales.

3 / Por aprovechamiento de árboles 
derribados por el vienta.

4 .° Por el de árboles incendiados.
5 ." Por el de árboles corlados fraudu

lentamente.
Art. 6." Los Ingenie;os cuidarán de 

que sus respectivos trabajos lleguen á la 
Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio antes del 20 de enero 
próximo.

Art. 7.° La misma Dirección general 
adoptará todas las demas medidas que crea 
convenientes para la mejor ejecución de iu 
dispuesto en los anteriores artículos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de setiembre de 1860.—Corvera.—se
ñor Gobernador de la proGncia de.......

((<acola del 6 de setiembre')

Considerando que el guarda rural Pe
dro Martin, al poner con motivo del apro
vechamiento de pastos las señales antes 
indicadas, obró en cumplimiento de obe
diencia debida á un superior suyo; y que 
si de este hecho pudiese resultar respon
sabilidad alguna, no le seria legalmente 
imputable:

\ considerando que si la ejecución de 
la órden del Alcalde hubiese cometido di
cho guarda alguna falta, deberá respon
der de ella ante la Autoridad municipal 
de Pedrosa ó la judicial del distrito, según 
exija la índole ó importancia del esceso;

Pallamos que el conocimiento de estas 
diligencias corresponde al Juez do prime
ra instancia de -Castrojeriz, á quien se re
mitan para los efectos que procedan con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra -sentencia, que se 
publicará en la Gacela de esta corte é in
sertará en la Colección legislalica, pasán
dose al electo las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Ramón López Vázquez.— 
Antero de Echarrí. — Domingo Moreno. 
—Joaquin de Palma y Vinuesa. — Pablo 
Jiménez de Palacio.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala eslraordina- 
ria hoy dia de la fe< ha, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 30 de agosto d« 1^60.—Gre
gorio C. García.

Considerando que el único funda
mento de la reclamación de la Capitanía 
general de Galicia consiste en suponer 
que los contrabandistas heridos resis
tieron á sus aprehensores, circunstancia 
que, negada por otros testimonios, no 
tiene mas apoyo que la manifestación 
de los segundos, que no sufrieron la me
nor lesión á pesar de ser uno solo al prin
cipio y dos cuando mas, al paso que dicen 
que los defraudadores formaban un grupo 
bastante crecido de paisanos armados de 
palos, que huyeron á escepcion del preso 
y herido Castro de Teimo:

Considerando que en estas circunstan
cias, y faltando la prueba de la resisten
cia, es necesario atender al principio y 
origen del suceso, que fué la persecución 
del contrabando, y á que las lesiones in- 
ieridas á los contrabandistas lo fueron en 
el acto mismo de la aprehensión:

Y considerando que de los abusos que 
se cometen por los empleados y personas 
destinadas á perseguir el contrabando y 
la defraudación debe conocer la jurisdic

Ciudad de Palma.

NOTA de los precios qae han tenido en el mercado de esta capital los frutos g artículos 
de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la primera quincena 
de ^ste mes. '

ción de Hacienda, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de junio de i So2;

Declaramos que el conocimiento de es
ta causa corresponde al Juzgado de Ha
cienda de Pontevedra, á quien se remitan 
unas y otras actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gacela de esta corte é in
sertará en la Colección legislativa pasán
dose al efecto las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Ramón López Vázquez.— Ante
ro de Echarri. — Domingo Moreno.—Joa
quin de Palma y Vinuesa.—Pablo Gimé
nez de Palacio.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Antero de Echarri, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala estraor- 
dinaria hoy día de la fecha, de que certi
fico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 30 de agosto de (860.—Gre
gorio C. García.

(Gaceta del 2 de setiembre.*)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de 
agosto de 1860, en la competencia pro
movida por el Juez de primera instancia 
de Castrojeriz al de igual clase de Astudi- 
llo acerca del -conocimiento de la causa 
instruida por el primero contra el guarda 
rural de Pedresa:

* Resultando que por el Alcalde de Mel
gar de Yuso, pueblo correspondiente al 
Juzgado de Astudillo, se instruyeron di
ligencias en 10 de abril último con mo
tivo de haber tenido noticia que un hom
bre armado de escopeta estaba levantan
do nuevos linderos entre dicho pueblo y el 
de Pedrosa del Príncipe, de las cuales 
apareció que era el guarda rural de este 
ultimo pueblo, y que lo ejecutaba por 
mandato do su Alcalde

Resultando que remitidas las actuacio
nes al Juzgado de Astudillo, este dirigió 
exhorto al Castrojeriz para que el pueblo 
de Pedrosa le facilitara los documentos 
relativos al amojonamiento del término di
visorio con el de Melgar, á fin de que se 
practicase un reconocimiento por peritos 
ajenos á dichos pueblos:

Resultando que el Juez de Castrojeriz 
retuvo el despacho, acordó la práctica de 
varias diligencias y requirió de inhibición 
al de Astudillo, fundándose en que el ’ 
guarda no habia hecho mas que levantar 
unas señales con céspedes para indicar úni
camente que los pastos estaban guardados, 
y que si en el desempeño de sus obliga
ciones habia cometido algún esceso pu
nible debería ser Juzgado por su superior 
inmediato.

Resultando que el Juzgado de Astudi
llo sostuvo su competencia esponiendo que 
la cuestión no era de límites, sino de alte
ración de mojones y usurpación de terre
nos por parte del guarda: .

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Domingo Moreno:

Palma 16 de seliembrcde 1860.—El Alcalde—Antonio María Dámelo.

Medida y peso’
Suel. Din.

Medida y peso 
castellano.

| Reales.
Centmallorquín. Lih.

Trigo candeal...................... Cuartera. 6 3 Fanega. 61 50
Trigo....................................... Id. 6 Id. 60

Id. menudo..................... Id. Id.
Id. estranjero................. Id. Id.

Cebada .................................. Id. 3 3 Id. 31 50
Centeno.............................. Id. Id.
Maiz...................................... Id. 4 Id. 40
Habas.................................. Id. 4 16 Id. 48
Habichuelas.......................... Id. 9 Id. 90
Guijas.................................. Id. 4 Id. 40
Garbanzos .......................... 1 Id. 8 2 Arroba. 15
Arroz.................................. Arroba. 1 18 Id. 24 30
Aceite de Ia clase. . . . Cuartán. 1 16 Id. 72

Id. de 2a id.................. ' Id. 1 15 Id. 70
Vino........................   . . . Cuartin. 2 4 Id. 13 10
Aguardiente......................... Id. Olanda. 5 Id. 40 60
Vaca........................................ Libra. 9 Libra. 6
Carnero.................................. II. 10 Id. 6 60
Tocino.................................. Id. 12 Id. 8
Algarrobas.......................... • Ouinlal. 1 4 Quinta!. 16
Almendrón......................... Id. 23 Id. 30 i 30
Queso .................................. Id. 20 Id. 226 30
Lana.........................  . . . Id. 18 Id. 210
Paja larga. ....... Arroba. 2 9 Arroba. l 82

Id. tallada...................... Id. 2 10 Id. 1 90
Harina del país................. Quintal Quintal
Harina Ia.............................. Id. 6 Id. 80

Id. 2a.............................. Id. 5 14 Id. 76
Carbón de encina. . . . Id. i 7 Id. 18

Id. de mata . . . . Id. 1 4 Id. 16
Leña...................................... Id. 7 Id. 4 60
Id. para horno................. Somada. 11 i Carga. | 7 1

30

En la villa y corte de Madrid, á 30 
de agosto de 1860, en los autos de com
petencia promovida por el Juzgado de la I 
Capitanía general de Galicia al de Hacien
da de la ciudad de Pontevedra, sobre co
nocimiento de la causa instruida contra el 
carabinero Prudencio Dopino Troncoso, 
por las heridas causadas á José Castro de 
Teimo y á José Martínez Rolo, ijue mu
rió por consecuencia de ellas:

Resultando que sorprendidos los dos in
dicados sujetos en la noche del 1 1 de di
ciembre último por la fuerza de carabi
neros con unas cargas de sal que intro- 
ducian de Portugal, fué aprehendido el 
Teimo, ó quien le causaron algunas lesio
nes, logrando el Martínez llegar á su pue
blo de las Fetenas, en el que á muy po
co tiempo falleció á consecuencia de las 
heridas que también se le causaron.

Resultando que instruida causa en el 
Juzgado de Tuy, como apareciere en ella 
que el carabinero Prudencio Dopino Trun- 
coso habia sido el autor de las lesiones 
al tiempo de ejecutar la aprehensión, se 
inhibió á favor del de Hacienda de Pon
tevedra:

Resultando que por el Juzgado de la 
Capitanía general de Galicia se le requirió 
de inhibición en cuanto al citado carabi
nero, porque hallándose probada en el su
mario la resistencia por parte de los con
trabandistas, corrcspondia su conocimien
to á un Consejo de guerra ordinario, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 20 del 
Real decreto de 20 de junio de 1852 y 
en la Real órden de 17 de setiembre de 
1855: ' |

Resultando que el Juez de Hacienda । 
de Pontevedra sostiene su competencia 
fundado en que no estando probada la re
sistencia, y si por el contrario los abusos 
cometidos por los encargados de la pense- l 
cusion del contrabando debe conocer de 
ellos como delito conexo.

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Antero de Echarri:

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GüASP.
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